
 

Resolución No. 012-CEC-2021 

Paulina Izurieta 

Concejala Metropolitano 

 

Brith Vaca 

Concejala Metropolitana 

 

Orlando Núñez 

Concejal Metropolitana 

 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Educación y Cultura, en sesión No. 049 - ordinaria realizada el día lunes, 

15 de noviembre de 2021, durante el tratamiento del cuarto punto del orden del día 

referente al “Tratamiento de la versión actual del proyecto de Ordenanza que regula el Espacio 

Público, para las expresiones artísticas, artes vivas, cultura y patrimonio. (…)”. Resolvió: 

Convocar a una mesa de trabajo virtual el día miércoles, 17 de noviembre de 2021 a las 

09h00; con el objeto de tratar las disposiciones del proyecto de Ordenanza que regula el 

Espacio Público, para las expresiones artísticas, artes vivas, cultura y patrimonio. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Concejala Paulina Izurieta 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Educación y Cultura, en sesión realizada el 

día lunes, 15 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Abg. Pablo Santillan Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Leslie Guerrero SC 2021-11-16  
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Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Archivo 

Ejemplar 3: Secretario de la Comisión de Educación y Cultura 

CC: Presidente de la Comisión de Educación y Cultura 
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